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¿De qué hablamos cuando hablamos de Alta 
Dirección Pública (ADP)? ¿Por qué su rol resul-
ta estratégico para la gestión estatal? ¿Cuáles 

son los modelos predominantes en la región? ¿Qué 
beneficios supone contar con un sistema de Alta Di-
rección Pública? ¿Cuál es el estado de situación ac-
tual de la ADP en los países de América Latina?

Cuando estudiamos la ADP hacemos referencia 
al conjunto de funcionarios de primera línea de las 
administraciones gubernamentales que actúan en 
su rol de “vaso comunicante” entre las esferas polí-
ticas y la burocracia. Quienes conforman la ADP, en 
definitiva, son los responsables de gestionar estra-
tégica y operativamente una organización estatal 
así como también,  gestionar su entorno político.  

Las dimensiones de la política y de la dirección 
pública no pueden estar totalmente diferenciadas. 
En la gestión de los organismos estatales ambos 
componentes se encuentran íntimamente relacio-
nados. No obstante ello, la necesidad de regular este 
vínculo entre políticos y directivos públicos deviene 
no tanto para separar, sino para clarificar posicio-
nes y reglas del juego que pueden favorecer el ren-
dimiento institucional de la administración pública.

A partir de la experiencia europea comparada, 
los teóricos han identificado dos tipos de sistema de 
desarrollo del directivo público: el modelo de carre-
ra y el gerencial de posiciones. 

En América Latina se han dado tímidos pero 
remarcables avances en el área gerencial para la 
construcción e institucionalización de una ADP. Sin 
embargo, la existencia de un marco normativo no 
ha generado necesariamente las condiciones para 
una implementación efectiva. 

América Latina presenta tres tipos de sistemas 
de dirección pública: (a) los de reciente reforma, que 
han construido cierto patrón exitoso, más ligados al 
modelo gerencial de posiciones (Chile y Perú), (b) los 
de larga data, inspirados mayormente en el modelo 
de carrera (Brasil, Costa Rica y Uruguay), y (c) los al-

tamente politizados, en las cuales el espacio directivo 
virtualmente ha desaparecido por ocupación predo-
minante de funcionarios políticos (Argentina). 

El denominador común, tanto de las  expe-
riencias implementadas como de los intentos de 
reformas de los sistemas de ADP en la región, es la 
influencia del componente político, que se puede 
observar en la mayoría de los casos, aunque con 
diferentes gradaciones. El segundo componente es 
la progresiva conformación de un espacio directivo 
público en las burocracias estatales. Este entrecru-
zamiento entre lo político y lo técnico frecuente-
mente se retrata en el denominado dilema entre 
“mérito profesional y confianza política”. 

En suma, observamos que todo sistema direc-
tivo busca equilibrar la dimensión política y la di-
mensión técnica de un cargo con funciones ejecuti-
vas dentro de las burocracias estatales. 

En este trabajo nos proponemos abordar este 
dilema reflexionando sobre el estado de situación 
de la ADP en América Latina, su relación con la 
influencia política, y sus implicancias en la cons-
trucción e institucionalización del espacio directivo 
dentro de las burocracias públicas. 

Finalmente, en base a algunas de las lecciones 
aprendidas a través de las experiencias compara-
das, enumeramos una serie de recomendaciones 
generales. Entre ellas destacamos: a) la necesidad 
de elaborar un plan de generación de apoyos y 
acuerdos entre los actores involucrados, b) la con-
veniencia de contar con un diseño institucional 
centralizado (agencia) que constituya una instan-
cia técnicamente sólida y con capacidad de gestión 
política c) la importancia de configurar sistemas de 
ADP que contemplen e integren a los tres niveles de 
gobierno y que atiendan el ciclo gerencial completo, 
d) las ventajas de reducir los tiempos de los proce-
sos de formación y e) los beneficios de incorporar 
incentivos simbólicos como parte de una estrategia 
de política remunerativa especial, entre otras.
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D    C2 Introducción

Muchas de las reformas a las agencias estatales 
impulsadas por  la corriente denominada Nueva 
Gerencia Pública en América Latina  propiciaron  
en los últimos 20 años numerosos y variados cam-
bios tanto en la estructura como en los procesos 
administrativos de la gestión organizacional de 
los Estados, distanciándose de los modelos buro-
cráticos weberianos de principios de siglo XX, ba-
sados en forma predominante en el formalismo 
de las reglas y la lógica del expediente (Andrews, 
2003; Hood y Peters, 2004). 

Entre otros aspectos, estas propuestas enfa-
tizaron el carácter predominantemente técnico 
y racional de la gestión de los recursos humanos 
hacia el interior de las estructuras estatales, en 
muchas ocasiones intensificando las tensiones co-
existentes en la relación entre políticos y burócra-
tas dentro de la administración pública. 

Particularmente el foco de análisis de estas 
iniciativas se  concentró en la autonomía relativa 
o “margen de maniobra” de los empleados estata-
les  respecto a los funcionarios públicos y de éstos 
últimos frentes a los actores políticos en los proce-
sos de instrumentación de  las políticas públicas. 

En tal sentido, los diferentes formatos aso-
ciados a la configuración del espacio directivo 
y las funciones desplegadas  por los directivos 
públicos, en tanto actores claves de estos proce-
sos, adquieren una incidencia crítica a la hora de 
analizar las capacidades de  funcionamiento y la 
performance de las burocracias estatales. 

En este trabajo nos proponemos conocer y 
describir el estado de situación actual de la di-
rección pública en América Latina, sus configu-
raciones posibles, su relación con la influencia 
política, así como sus implicancias en la perfor-
mance de la gestión gubernamental.

En todas las experiencias que analizaremos en 
perspectiva comparada, es posible observar con 
mayor o menor intensidad el diseño e implemen-
tación del segmento de alta dirección pública.

Se advierten escenarios muy diversos de 
composición heterogénea. En ciertos casos el 
funcionamiento real de los sistemas de alta di-
rección pública se explica mejor por el predomi-
nio de arreglos institucionales de carácter infor-
mal, que por reglas formales explícitas.

Esta diversidad dificulta la construcción de 
un patrón de diferenciación entre países que 
atienda a modelos conceptuales puros de Alta 
Dirección Pública, puesto que los arreglos ins-
titucionales  responden en mayor medida a las 
tradiciones socioculturales propias de cada país, 
más que a la fidelidad orientada a modelos teó-
ricos de referencia.

Para una mejor comprensión, se ha dividido 
el documento en cuatro secciones.

En la primera, se explora el concepto de di-
rectivo público, los modelos predominantes, las 
tendencias actuales y el panorama general de 
América Latina.

En la segunda, se analizan casos selecciona-
dos de  la región. Brasil, Costa Rica, Uruguay, 
experiencias más cercanas a los denominados 
modelos de carrera, y Chile y Perú, desarrollos 
relativamente recientes que han integrado com-
ponentes de la Nueva Gerencia Pública basados 
en los modelos de posiciones.

En la tercera sección, se analiza el caso de la 
Argentina para situar en perspectiva comparada 
alguna de sus características distintivas que pre-
senta la ADP en nuestro país. Finalmente en la 
cuarta sección se exploran una serie de factores 
que posibilitan y condicionan los formatos pre-
dominantes de alta dirección pública en la región

¿De qué hablamos cuando 
hablamos de la Alta Dirección 
Pública?

Cuando hacemos referencia a la Alta Direc-
ción Pública estamos hablando del conjunto 
de funcionarios de primera línea de las admi-
nistraciones gubernamentales que actúan en 
su rol de “vaso comunicante” entre las esferas 
políticas y la burocracia. 

De esta manera, dimensionar la ADP supo-
ne identificar el conjunto de funcionarios de 
primera línea de las administraciones guber-
namentales que no son autoridades políticas 
(ministros, viceministros, secretarios o  sub-
secretarios),  ni tampoco forman parte de la 
burocracia operativa de línea que ha perma-
necido en la organización desde tiempo atrás, 
a los que acostumbramos  a referirnos con el 
genérico “empleados públicos”.

En el caso de Argentina, este agrupamiento 
incluye particularmente a los directores na-
cionales, generales y simples, coordinadores y 
jefes de departamento,  es decir, los niveles es-
calafonarios más altos dentro del régimen de la 
Administración Publica Nacional. 

Nueva
gerencia

pública
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fesional y coherente, necesariamente debemos 
pensar en las reglas de juego que delimitan su 
campo de acción. 

De esta manera, la elección de los cargos de pri-
meras líneas del Estado mediante un sistema de 
concurso público, da cuenta de la voluntad política 
de renunciar a la discrecionalidad directa e inme-
diata en los nombramientos, privilegiando la ido-
neidad y las competencias por sobre otros criterios 
de naturaleza más personalista. 

En base al análisis de 27 países europeos, Ku-
perus y Rode (2008) definen al espacio directivo 
público como un sistema de personal de posicio-
nes gerenciales no políticas del más alto nivel 
que desempeñan funciones de asesoramiento 
en materia de formulación de políticas públicas 
o entrega de servicios. Estas posiciones suponen 
un marco de carrera competitivo, gestionado en 
forma centralizada, a través de instituciones y 
procedimientos apropiados para proveerlos de 
estabilidad y profesionalismo. 

Asimismo, los especialistas advierten que la 
lógica de los sistemas de dirección pública poten-
cian una gestión estatal orientada a los siguientes 
componentes:

1)  Interés público
2)  Eficiencia y equidad
3)   Acción focalizada en generar resultados 

valiosos a través del buen uso de instrumentos de 
gestión, y

4)  Control democrático de la gestión pública
Cabe destacar también que la ADP presenta 

una nota controvertida al situar su ámbito de in-
tervención en la coexistencia (muchas veces con-
flictiva) entre la política y la burocracia, en este 
caso centrando el análisis en la dirección profesio-
nal de las organizaciones estatales.

Como señala Ramio Carles (2006) es ingenuo 
pensar que ambas dimensiones (política y directi-
vo público) pueden estar totalmente diferenciadas, 
ya que en la gestión estatal ambas se encuentran 
interrelacionadas.

No obstante ello,  la necesidad de regular 
este vínculo entre políticos y directivos públi-
cos deviene no tanto para separar, sino para 
clarificar posiciones y reglas del juego que pue-
den favorecer el rendimiento institucional de la 
administración pública.

La naturaleza específica, propia, de la fun-
ción ejecutiva en el Estado implica combinar 
y articular, roles propiamente políticos y roles 
técnico-gerenciales (Moore, 1998).

Estabilidad y
profesionalismo

Gráfico 1. 
Alta Dirección Pública

Fuente: Elaboración propia.

Quienes conforman la ADP, en definitiva, son 
los responsables de gestionar estratégica y ope-
rativamente una organización estatal, así como 
también  gestionar su entorno político

El rol de estos directivos públicos es conside-
rado de carácter estratégico, puesto que proveen 
nuevas formas de definición de responsabilida-
des específicas: tanto entre política y gestión pú-
blica como entre gestión pública y burocracias.

La literatura especializada en la materia (Longo, 
2016, Cortazar, 2014,  Kaperus y Rode, 2008,  Martí-
nez Puon, 2011, Zuvanic y Iacoviello 2010) argumen-
ta que los directivos públicos poseen una incidencia 
crítica en las estructuras estatales, son los responsa-
bles de la aplicación adecuada de los instrumentos 
legales y de las estrategias de coordinación de políti-
cas, como así también de la coherencia, la eficiencia 
y la adecuación del diseño, la implementación y la 
evaluación de las políticas públicas. 

De acuerdo a la CEPAL (2010),  la ADP se propo-
ne asegurar que las políticas públicas respondan de 
manera valiosa, pertinente, eficaz y eficiente a pro-
blemas importantes de la ciudadanía, promoviendo 
el desarrollo de manera equitativa y sostenible. 

En cuanto a la experiencia internacional com-
parada, Cortázar, Fuenzalida y Lafuente (2016:3) 
ordenan los beneficios de contar con un sistema de 
Alta Dirección Pública y señalan “que las políticas 
formales de carrera y la promoción del principio de 
mérito dentro del servicio civil, han demostrado 
tener una asociación positiva con el crecimiento 
económico (Evans y Rauch, 1999) y el control de la 
corrupción (Dahlström, Lapuente y Teorell, 2011)”. 



D    C4 Gráfico 2. 
Componentes para el desarrollo efectivo de una dirección pública profesional

Fuente: Elaboración propia en base a Longo (2003).

dinación e incentivos en la movilidad interna.
La opción por un modelo de carrera, desde 

tradiciones institucionales diferentes, ha sido 
desarrollado en países como Francia, Alemania 
o España,  inspirado en la premisa de que un 
directivo público puede adaptarse a desarrollar 
diferentes posiciones en diferentes sectores de 
política pública, lo cual facilita el manejo efi-
ciente de los recursos y crea espíritu de cuerpo, 
dotando a la Dirección Pública de una percep-
ción fuerte de rol y ayudando así a delimitar 
política y administración (Longo, 2003).
El modelo de  empleo o de posiciones
Por su parte, el modelo de posiciones se configura 
en cambio en una estructura abierta, de diferen-
ciación radical de los puestos de trabajo dentro 
de la burocracia pública, bajo la premisa “la mejor 
persona para cada posición”, lo que sugiere la espe-
cialización del empleado o servidor público, cuyo 
ingreso no se circunscribe al entorno de una carre-
ra de ascensos, sino que se inscribe en una convo-
catoria abierta para concursar por una posición o 
rol en particular. 

De esta forma, el sistema de posiciones se 
orienta a proporcionar una gama más amplia 
de candidatos para las funciones directivas pú-
blicas requeridas, incluyendo aquellos perfiles 
con conocimientos especializados, promovien-
do la competencia y la renovación cultural en 
las burocracias estatales. 

Una ADP basada en el modelo de posiciones 
también incorpora dispositivos institucionales 
que facilitan la adaptación de los mecanismos des-
centralizados de contratación dentro la organiza-
ción estatal para diferentes actividades, y simplifi-
ca los procesos de remuneración diferencial con el 
propósito de contar con directivos públicos con un 
perfil orientado al desempeño.

Administración
pública 

coherente

Establecer competencias 
directivas claras para la 
institucionalización del 

sistema.

Desarrollar mecanismos de 
ingreso y promoción ligados a 
asegurar la acreditación de las 

competencias directivas.

Incorporar un componente 
variable de remuneración 

para incentivar mayor 
esfuerzo así como atraer y 
mantener al personal más 

calificado y eficiente.

La permanencia en el cargo 
debe estar ligada al 

cumplimiento de los objetivos 
estipulados en convenios de 
desempeño. El sistema debe 

establecer y mantener 
sistemas de desarrollo.

Otorgar mayor autonomía 
para la gestión (personal, 

organización, presupuestos).

Generar un conjunto de 
valores profesionales 

compartidos que constituyen 
el ethos de la profesión.

De esta manera,  la construcción de un espacio 
directivo público supone necesariamente un pro-
ceso de profesionalización que para efectivizarse 
requiere de una serie de componentes,  tal como ha 
señalado Longo (2003). 

 

Sistemas de Alta Dirección Pública

A partir de la experiencia europea, es posible 
identificar en forma predominante dos tipos de 
sistema de desarrollo del directivo público  (Ku-
perus y Rode, 2008, Martínez Poun, 2011, Longo, 
2003): el modelo de carrera y el modelo de  posi-
ciones, conocido también como position based o 
gerencialista. No obstante ello, incluimos en este 
trabajo un tercer modelo, a partir de las particu-
laridades que presenta el caso de Argentina en 
los últimos 13 años. 
El modelo de carrera 
El modelo de carrera  presenta, en forma predomi-
nante, una estructura cerrada. La dirección pública 
se instituye como el último escalón del trayecto de 
desarrollo profesional del  empleado público. 

Configura un diseño profesional de ascensos, 
lo que admite en consecuencia la prestación de 
servicios en distintos puestos de trabajo dentro de 
la estructura administrativa de la organización es-
tatal, e implica la estabilidad en el empleo con un 
horizonte temporal significativamente amplio (en 
la práctica, casi de por vida).

El objetivo primordial del modelo de ADP 
de carrera se concentra en la construcción de 
una administración pública coherente de altos 
directivos públicos que comparten la misma 
cultura organizacional, lo que a su vez supone 
mayor fluidez en la comunicación  y en la coor-
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Vale destacar también que frente a estos dos 
tipos de modelos identificados en Europa, en 
los últimos 15 años se observa el surgimiento 
de un tercer modelo denominado híbrido o 
mixto, que combina y articula componentes 
de ambos. 

Una ADP basada en el modelo de posicio-
nes también incorpora dispositivos institu-
cionales que facilitan la adaptación de los 
mecanismos descentralizados de contrata-
ción dentro la organización estatal para dife-
rentes actividades, y simplifica los procesos 
de remuneración diferencial con el propósito 
de contar con directivos públicos con un per-
fil orientado al desempeño. 

Cuadro 1. 
Sistemas de Alta Dirección Pública

Reclutamiento
selección y
desarrollo

Fuente: Elaboración propia.

Reino Unido, y países nórdicos como Sue-
cia y Finlandia son algunos de los ejemplos de 
las experiencias donde los formatos de la alta 
dirección pública se estructuran en base a un 
modelo de posiciones 

A modo de resumen, podemos identificar que 
ambos modelos presentan debilidades y fortale-
zas relativas, tal como lo muestra el (Cuadro 1).

Este último modelo surge como producto de la 
preocupación de los Estados miembros de la Unión 
Europea, especialmente los países del Este, por me-
jorar sus sistemas de empleo público o Servicio 
Civil1. En esta línea, han experimentado en forma 
reciente una serie de cambios en el diseño de las 

1 El Servicio Civil comprende a todas las personas que trabajan 
al servicio del Estado. Los llamamos servidores públicos por el 
carácter de servicio a la ciudadanía que tienen las funciones y 
tareas que realizan. Servicio civil también es, por extensión, el 
conjunto de reglas y normas que rigen la gestión de estos recur-
sos humanos en el Estado.

estructuras de los espacios directivos. 
En el caso de Bulgaria, Eslovaquia o Eslovenia, 

los sistemas de dirección pública basados en mode-
los de carrera han incorporado procedimientos y 
dispositivos propios de los modelos de posiciones, 
como por ejemplo nombramientos de directivos 
públicos por períodos de corta duración y seleccio-
nados por fuera de las propias estructuras estatales. 

En países como Italia, muchas de las burocra-
cias que poseen sistemas de ADP en base a un mo-
delo de posiciones tienden a integrar algunos de los 
elementos del sistema de carrera con el fin de insti-
tucionalizar un trayecto profesional escalafonario 
para los  empleados públicos destacados, y así for-
talecer la identidad corporativa de la organización 
estatal. 

El repaso por estas experiencias con diferentes 
formatos de ADP da cuenta que la construcción de ca-
pital gerencial en el sector público es una decisión es-
tratégica que en algunos casos implica tomar decisio-
nes de una única vía o bien una combinación de ellas, 
sobre la forma en la cual se aborda la construcción y 
reconfiguración del espacio directivo como segmento 
clave de las burocracias estatales.

Significa decidir sobre los diferentes cami-
nos que aborda el Estado para reclutar, seleccio-
nar y desarrollar directivos públicos: si opta por 
“desarrollarlos” (ingresan desde jóvenes, se for-
man y entrenan de acuerdo a las necesidades y 
objetivos de la organización burocrática), o si en 
cambio decide “comprarlos” (salir a buscarlos en 
el  mercado) “retenerlos” (diseñar políticas para 
cuidar a los que ya están y valen la pena) o “re-
moverlos” (sacar a los que ya están). 
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Reglas
informales

Este tipo de decisiones estratégicas forman 
parte de la agenda gubernamental en la mayor 
parte de los países desarrollados y ha concentrado 
políticas específicas de Recursos Humanos en la 
franja superior de los sistemas de Servicio Civil.

Cuadro 2. 
Sistemas de ADP en la Unión Europea

Fuente: Kuperus y Rode (2008).

La situación en América Latina

En América Latina se han dado tímidos pero remar-
cables avances en el área gerencial para la construc-
ción e institucionalización de una ADP profesiona-
lizada. En términos generales, en los últimos años 
el capítulo directivo fue incluido en las reformas 
legales más amplias y profundas del empleo públi-
co. Las leyes de los Servicios Civiles de Colombia, 
México, Chile y Uruguay tienen una mención es-
pecífica sobre este segmento, agregando el caso de 
Argentina y Brasil en los noventa. Sin embargo, es 
importante remarcar que  la edificación normativa 
no ha generado, necesariamente, las condiciones 
para una implementación efectiva. 

Independientemente de los modelos presen-
tados por la teoría, en los hechos prácticos, la re-
gión presenta tres tipos de situaciones relativas  
a la alta dirección pública:

a) las experiencias de larga data, inspiradas 
mayormente del modelo de carrera 

b) las de reciente reforma, basadas en los 
modelos gerenciales de posiciones, que han 
construido cierto patrón exitoso, más allá de las 
dificultades que han ido enfrentando,

c) las altamente politizadas, en las cuales el 
espacio directivo ha desaparecido por ocupación 

de lo político. Esta última configuración no da 
cuenta de un modelo teórico especifico y un 
rápido análisis podría señalar que es una for-
ma perversa de los sistemas más tradicionales, 
sin embargo de la experiencias analizadas en 
América Latina  y en especial Argentina, obser-
vamos que responde claramente a un decisión 
estratégica de una determinada elite política 
de cómo construir la ADP y que excede lo que 
usualmente denominamos como patronazgo o 
clientelismo. Además, este tipo de modalidad, 
no llega a configurar un formato hibrido, que 
implica combinar componentes de alguno de 
los sistemas anteriormente señalados.

 Asimismo, cabe destacar que en todas las 
experiencias que analizaremos es posible identi-
ficar formal o informalmente, en mayor o menor 
grado, el segmento de alta dirección pública. 

En primer lugar, la función directiva ha sido 
cubierta centralmente a través de una modalidad 
de corte discrecional, netamente política. 

Se observa diversidad y en ocasiones el fun-
cionamiento real de los sistemas se explica más 
por arreglos institucionales informales que por 
reglas explícitas. Esta diversidad es difícilmente 
reconducible a un patrón de diferenciación entre 
países que atienda a modelos conceptuales puros 
de Dirección Pública. Son más bien arreglos ins-
titucionales íntimamente vinculados con compo-
nentes de carácter idiosincrásico y las tradiciones 
socio culturales propias de cada país, que con la 
fidelidad a modelos de referencia determinados.

Los modelos de carrera en la 
región

El caso de Brasil
Basado en un sistema meritocrático de carreras 
profesionales, con rigidices que han limitado su 
capacidad de desarrollar una reforma gerencial 
plena, el caso brasilero es el representante más 
acabado de un modelo directivo de carrera “a lo 
latinoamericano”. La tensión entre el modelo buro-
crático (de carrera) y el modelo gerencial (de posi-
ciones),  ha sido una constante de las reformas has-
ta la asunción del Partido dos Trabalhadores (PT). 

Brasil cuenta a efectos de su Alta Dirección 
con un segmento de cargos denominado Direc-
ción y Asesoramiento Superiores (DAS). Los DAS, 
son cargos públicos en comisión, de libre nombra-
miento y remoción, su designación no depende de 
concurso público y es política.

Las posiciones se dividen en seis niveles de je-
rarquía y responsabilidad siendo el nivel seis (6) 
es el más alto en términos de jerarquía. A la fecha 
de acuerdo a López y Praca (2015) los DASs 05 y 
06, que son completamente de confianza, estaban 
ocupados por agentes de carrera casi en la misma 
proporción que los niveles inferiores para los cua-
les hay un cupo que debe ser cubierto por perso-
nal de carrera.
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Mérito
y confianza

Estos datos actuales, muestran que se está 
lejos de un escenario de dominio de los nombra-
mientos por clientelismo o mecenazgo.  Vale, sin 
embargo señalar, que sería un error  suponer que 
esto señala menos influencia partidaria. Los  ser-
vidores, y en especial las burocracias más profe-
sionalizadas, tienen también preferencias e inte-
reses políticos. Brasil pese a tener un sistema que 
podríamos denominar de carrera, convive con 
alta politización. Tal como señalan varios auto-
res, la cuestión no se limita al nombramiento de 
outsiders o insiders, sino que se refiere al amplio 
margen de discrecionalidad del que disponen los 
gobernantes para nombrar a todos los responsa-
bles de cargos de coordinación, gerencia y direc-
ción, además de asesores. El poder de nombrar 
a decenas de miles de posiciones, aun cuando la 
elección deba realizarse entre funcionarios, abre 
una serie de posibilidades de utilización de crite-
rios políticos, que pueden usarse con mayor o me-
nor ímpetu por el gobierno con miras a adaptar 
sus intereses político-partidistas, o incluso como 
instrumento de cooptación. Es por ello que el de-
bate se da en torno a profesionalización frente a 
corporativismo. Este aspecto se ha tenido poco 
en cuenta en los análisis. La mayoría de autores 
no hacen énfasis en las presiones corporativistas 
que los empleados y sus agremiaciones ejercen 
con el objeto de extender beneficios (Pacheco, 
2003, 2008, Alessio y Pacheco, 2015, Lopez y Praca, 
2015, Abrucio, Loureiro y Pacheco, 2010)

En ambos gobiernos se  consolida el modelo 
burocrático estructurado en un sistema cerrado 
de carrera y la agenda gerencial queda inconclusa 
(OCDE, 2010, OCDE 2012, Gaetani, 2002, 2014).
El caso de Costa Rica
En Costa Rica conviven dos regímenes de em-
pleo público. Por una parte, existe un segmento 
que se despliega bajo el Estatuto del Servicio Ci-
vil (ESC) que se acerca a un  modelo de carrera, 
visión que postula una función directiva  con-
figurada como el punto de llegada de la carrera 
administrativa, y por el otro, un segundo régi-
men de posiciones que opera bajo el sector des-
centralizado y su segmento directivo se acerca 
a un paradigma de modelo politizado.

El espacio bajo el ESC ha evidenciado una 
tendencia a burocratizar la dirección pública 
imponiendo un patrón homogeneizador.  Se  as-
ciende mayormente por antigüedad a los niveles 
de dirección media. Si bien el acceso es central-
mente meritocrático, no se han instalado prác-
ticas y políticas que diferencien el desarrollo de 
los cargos directivos de otros, lo cual sumado a 
una historia de baja inversión en el capital hu-
mano, ha debilitado al cuerpo directivo de carre-
ra (Zuvanic, 2010, Zuvanic, 2009).  

En ambos casos no se han generado patro-
nes de desarrollo directivo. Si bien el ingreso al 
ESC mantiene un fuerte rasgo meritocrático en 
el ingreso, el criterio no continúa a lo largo de 
la carrera profesional de los directivos públicos.

El caso de Uruguay
Uruguay intentó desarrollar una reforma en el 
marco de un sistema de empleo público con fuerte 
incursión de la política, a través de nombramientos 
exceptuados por la norma,  un sistema de carrera 
relativamente obsoleto y años de congelamiento de 
vacantes con envejecimiento de la planta estable de 
trabajadores estatales (Iacoviello, Zuvanic, 2006d).

La reforma se realizó durante la primera admi-
nistración frenteamplista presidida por Tabaré Váz-
quez (2005-2009) a través del diseño y promoción de 
una modalidad de “Alta Conducción”. Esta modali-
dad fue creada como el subescalafón superior de un 
escalafón de Conducción, en el marco de una pro-
puesta de Sistema Integrado de Remuneraciones y 
Ocupaciones (SIRO).

El modelo elegido por la administración de Ta-
baré Vázquez optaba por un sistema cerrado, pen-
sado básicamente para ser cubierto por los entonces 
integrantes del servicio civil uruguayo en los cargos 
críticos del espacio directivo e incluyendo los co-
rrespondientes a la cúspide jerárquica. La iniciativa 
no logró ser implementada en forma integral.

A nivel micro, en el fracaso de la iniciativa se 
pueden identificar la ausencia de capacidades insti-
tucionales instaladas, tanto en forma previa como 
a lo largo del proceso de implementación, y la falta 
de apoyo de actores claves para sostener su finan-
ciamiento. Desde una perspectiva más amplia  y de 
acuerdo a  Ramos y Scrollini (2013, 2012), la política 
siguió resistiendo los embates “gerencialistas”.

Para los autores estos intentos de constituir una 
interfase profesional entre la política y la adminis-
tración pública no termina de resolverse ni tampo-
co de institucionalizarse, precisamente porque no 
están saldados a nivel político los consensos nece-
sarios y suficientes.

Los modelos de posiciones en 
la región

El caso de Chile
El Sistema de Alta Dirección Pública chilena par-
tió de identificar una base de capital gerencial de 
funcionarios de carrera con signos de debilita-
miento, baja capacidad de acompañar los cambios 
y alta politización de los altos cargos directivos; el 
llamado “cuoteo de cargos” al interior de la coali-
ción  gobernante (Iacoviello, Zuvanic, 2006). 

El  Sistema de Alta Dirección Pública (SADP) fue 
creado a través de la Ley Nº 19.882 de 2003. En la ac-
tualidad, a trece  años de su creación, el SADP se ha 
institucionalizado y ha generado una serie de prác-
ticas orientadas a conformar una gerencia pública.

Si bien los cargos son concursables, se contem-
plan criterios de confianza en el proceso de selección. 
Un elemento central del componente de confianza 
reside en que la terna presentada es para libre elec-
ción del presidente. De esta forma, la selección meri-
tocrática se combina con una decisión política final. 
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ca puede pedirles la renuncia, en cualquier mo-
mento, ya sea por mal desempeño, por no acatar 
políticas públicas determinadas o simplemente 
por pérdida de confianza, así como también 
puede designar de manera provisoria (un año) 
a directivos públicos suplentes.

El Sistema de Alta Dirección Pública comprende 
a los Jefes de los denominados Servicios Públicos y  
su segundo nivel de dirección (I y II Nivel), mientras 
los Ministros, Subsecretarios, Intendentes y Se-
cretarios Regionales Ministeriales se constituyen 
como cargos políticos. Comprende entonces más de 
1.000 servicios públicos adscritos al sistema2.

Los directivos públicos chilenos duran tres 
años en sus cargos, pudiendo ser renovados sin 
concurso por la autoridad competente hasta 
dos veces (un total de nueve años). En materia 
de diseño institucional Chile creó la Dirección 
Nacional de Servicio Civil (DNSC) y el Consejo 
de Alta Dirección Pública (CADP), una estructu-
ra especializada con cierto grado de autonomía 
institucional y presupuestaria, a los efectos de 
realizar las tareas pertinentes de reclutamien-
to y selección del sistema. 

La normativa obliga a establecer Convenios de 
Desempeño Institucional, a través de la definición 
de metas. En términos remunerativos el sistema 
crea incentivos monetarios, tal como una asigna-
ción fija de Alta Dirección Pública, y una asigna-
ción variable ligada al cumplimiento de metas fi-
jadas en el Convenio de Desempeño Institucional. 
No obstante cabe destacar que este componente 
constituye uno de las puntos más críticos de la ex-
periencia de ADP chilena (Cortázar, 2016).

En los hechos, el foco del SADP está puesto en 
asegurar el mérito en la selección. Los procesos de 
evaluación y seguimiento del directivo son débiles 
y el CADP no participa en la remuneración o asig-
nación del Directivo Público.

Más allá de sus virtudes, el SADP empezó a te-
ner sus primeras pruebas con los cambios de coa-
lición política gobernante en Chile. En el año 2010 
con la asunción del Presidente Piñera, se desvin-
culó al 64% de los directivos de nivel jerárquico I 
en ejercicio y al 24% del nivel II, cifras que siguie-
ron creciendo en los años siguientes de gobierno.

El mismo fenómeno se repitió con la segun-
da gestión gubernamental de Bachelet.

Las desvinculaciones en la alta dirección 
pública no han sido por razones de estricto des-
empeño sino principalmente por razones de 
confianza política (Egaña 2014, Abrazua, 2015, 
2013, Alessio y Pacheco, 2015).

Esta situación llevo a una reciente  reforma 
del sistema a efectos de revertir la incursión po-
lítica, limitar los casos de los “provisionales” y 

2 Por ejemplo el Director del Instituto Nacional de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), o el Superintendente de Salud, Directores 
de Hospitales En materia de cobertura, legalmente se definió 
que en 2004 se sumaran al sistema 48 organismos, y a partir del 
año 2006, diez servicios por año. En 2007, se decidió acelerar el 
proceso llegando a un total de 101 servicios incorporados al SADP 
(Costa & Waissblut, 2007). Hasta mediados de 2015, se registra la 
incorporación de nuevos servicios públicos del gobierno central 
hasta alcanzar un total de 114 servicios.

realizar mejoras al conjunto del modelo3.
El caso de Perú
El caso de Perú muestra una estrategia in-
novadora muy interesante para explorar en 
términos de replicabilidad en otros países de 
la región: la creación del cuerpo de directivos 
públicos fue un paso previo para avanzar en la 
reforma general del Servicio Civil (SC).

En palabras de Cortazar (2008) “[…] Teniendo 
en cuenta las trayectorias de las reformas de 
la administración pública peruana […] surgió la 
idea de optar por una estrategia de reforma me-
nos ambiciosa y menos abarcadora, concentrán-
dose en unos aspectos puntuales en lugar de una 
reforma integral […] se propuso seguir una estra-
tegia de cambio progresivo, que se concentrara 
en áreas donde era posible construir consensos 
y que no suscitaran vetos por razones fiscales”.

La implementación del Cuerpo de Gerentes Pú-
blicos (CGP) en Perú, responde a una estrategia de 
reforma gradual y cambio progresivo con la idea 
de avanzar en un segmento del aparato público, 
consolidarlo, evaluarlo y continuar con la reforma.

Se priorizó el nivel de dirección de la ges-
tión, entendiendo que son un grupo de influen-
cia multiplicadora (Cortázar, 2008). Fue creado 
a través del Decreto Legislativo Nº 1024 del año 
2008. La incorporación de los gerentes se ha 
sostenido hasta el momento, sumando un total 
de quince (15) convocatorias. 

La iniciativa busca generar un grupo de pro-
fesionales altamente capaces, seleccionados en 
procesos competitivos y transparentes para ser 
destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

La entidad a cargo del Cuerpo de Gerentes Pú-
blicos es la  Autoridad Nacional del Servicio Civil 4 – 
SERVIR-, con competencia a nivel nacional y sobre 
todas las entidades de la administración pública.  

Este modelo de posiciones fue diseñado para 
cubrir todo el ciclo gerencial, desde el reclutamien-
to hasta la evaluación y monitoreo. El SERVIR 
interviene en todas las etapas y participa tanto la 
instancia de remuneración como en la gestión del 
desempeño en conjunto con la burocracia estatal 
receptora.

Los procesos de reclutamiento del SERVIR 
son abiertos y se busca atraer candidatos a tra-
vés de  diarios, páginas web, entre otros medios. 
El proceso de selección fue diseñado para ga-
rantizar la meritocracia. (Governa 2013. Polla-
rolo, 2008, Matos, 2011, Alza Barco, 2013).

Cabe destacar que en sus inicios, estos pro-
cesos de selección estuvieron tercerizados en 
empresas consultoras del sector privado y Head 
Hunters. A partir del año 2013 el SERVIR se hizo 
cargo en forma integral del todo el proceso ge-
rencial para la conformación de la alta dirección 
pública en Perú.

Al igual que otros modelos similares, se 
diseñó una política remunerativa especial, in-

3 En junio de 2016 se realizó una modificación a la Ley 19882 con 
vistas a limitar los problemas identificados hasta el momento.
4 Creada por  Decreto Legislativo N° 1023 del 2008.

Estrategia
progresiva
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relación a la estabilidad. El organismo estatal 
puede devolver al directivo público una vez que 
se ha cumplido el período de prueba, o bien si el 
mismo no cumple con las metas previstas o hay 
una falta ética grave (el periodo de prueba es de 
tres meses y la vigencia del contrato de asigna-
ción por institución es de tres años).

Los directivos públicos sin asignación pue-
den permanecer hasta un año en el Cuerpo, 
pasado ese tiempo son excluidos. Cabe destacar 
que este procedimiento ha superado las instan-
cias más críticas, dado que de la primera pro-
moción quedaron excluidos solo cinco directi-
vos públicos, lo cual otorgó una fuerte dosis de 
credibilidad a la norma.

La experiencia de Perú, ha podido continuar-
se sin interrupción desde su implementación, y 
ha facilitado uno de sus objetivos iniciales que 
era ser un punto de apalancamiento para una re-
forma más global del sistema de empleo. En julio 
de 2013, se aprobó  Ley del Servicio Civil5,   y en 
junio de 2014, su Reglamento6. 

Sin embargo, este punto de éxito también 
puede ser la “prueba ácida” del sistema ya que 
la Ley de Servicio Civil plantea la descentraliza-
ción de la selección de directivos. Esto puede so-
meter al sistema a presiones políticas que evito 
en sus inicios y que por ejemplo en el caso del SI-
NAPA en Argentina fue uno de los aspectos que 
degrado a la iniciativa.

Del modelo de carrera al modelo 
por competencias políticas 

El caso de Argentina
La trayectoria argentina no responde a los 

rasgos centrales de los dos modelos típicos de 
alta dirección pública,  a saber, el sistema de ca-
rrera o  el gerencialista de posiciones.

Este caso evidencia alternancia de iniciati-
vas que han buscado instalar con diverso énfa-
sis alguno de ambos modelos. A diferencia de 
otras experiencias de la región, en Argentina, 
los diferentes impulsos reformadores han que-
dado  debilitados,  inconclusos o  detenidos en el 
tiempo más allá de contar con diseños innova-
dores y precursores para la época, tal es el caso 
del  Cuerpo de Administradores Gubernamen-
tales (AG) o el Sistema Nacional de Profesiona-
lización Administrativa (SINAPA).

El cuerpo de AG fue creado en 1984, a poco 
de reiniciada la democracia, en el gobierno de 
Raúl Alfonsín, siguiendo  el modelo francés de 
la Escuela Nacional de Administración france-
sa (ENA). Su creación fue motivada por el deseo 
y la necesidad de formar funcionarios para el 
desempeño dentro del Estado (provenientes del 

5 Ley Nro y N° 30357.
6 Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 

propio sector público o también del sector pri-
vado) que produjeran un impacto positivo en 
la administración pública. Se consideraba a los 
AG como los agentes de cambio de una adminis-
tración gubernamental democrática a partir de 
su articulación entre el funcionario político y 
los directivos públicos de carrera.

Con este objetivo, se abrieron cuatro convo-
catorias en la década de los ochenta, pero las su-
cesivas reformas del Estado y modalidades de 
retiro voluntario de los noventa y principios del 
2000 drenaron gran parte del cuerpo.

Más allá de la experiencia y calidad de sus 
miembros, la iniciativa permanece desactivada 
desde fines de los ochenta. De los 207 miembros que 
ingresaron en los diversos procesos, actualmente 
se encuentran en actividad 151 administradores 
gubernamentales que continúan desempeñándo-
se dentro de la administración pública, la mayoría 
en condiciones próximas al retiro jubilatorio.

El segundo intento vinculado a la confor-
mación de un espacio directivo profesional, 
fue el Sistema Nacional de Profesionalización 
Administrativa SINAPA7, -hoy SINEP-, creado 
en 1991. Tuvo por objetivo lograr un escalafón 
general8 basado en criterios meritocráticos, 
con un diseño innovador para la época9. Inte-
gró  cargos de conducción de sectores con alta 
incidencia en la gestión de políticas públicas, 
denominados Funciones Ejecutivas (FE), con 
sistema de ingreso abierto, de selección basada 
en el mérito y que culminaba en una terna  de 
la cual la autoridad superior (política),  escogía 
al designado. El SINAPA tuvo su mayor grado 
de implementación entre 1993 y 1999, período 
en el cual se cubrieron, no solo cargos “simples” 
(6542), sino también funciones ejecutivas (1510) 
las cuales originalmente no llegaban a 100 po-
siciones directivas (Iacoviello, Zuvanic, 2006). 
Sin embargo, a finales del  segundo gobierno 
del presidente Menem, la modalidad mostraba 
signos claros de debilitamiento.

Los procesos de selección habían perdido 
legitimidad. El establecimiento en 1993 en cada 
jurisdicción de una unidad de Recursos Huma-
nos, con el objetivo de dotar a las oficinas de 
personal de un perfil más estratégico fue disí-
mil según las diferentes agencias y se mantuvo 
el perfil tradicional de corte administrativo. La 
creación de nuevos organismos descentrali-
zados contribuyó a facilitar fuertes presiones 
políticas internas en la realización de los pro-
cesos de selección, en especial de las funciones 

7 El SINAPA buscó solucionar las deficiencias del escalafón 
anterior (Dec. 1428/73, en el cual los ascensos por concurso y 
los mecanismos de ingreso se habían suspendido, y el escalafón 
había sufrido conductas adaptativas debido a las rigideces im-
puestas por los planes económicos de ajuste. Ante la imposibi-
lidad de ajustar los salarios, se recurría a ascensos de categoría, 
con lo cual se producían distorsiones de carácter intenso hacia el 
interior del ordenamiento escalafonario. Como corolario de esta 
situación, no había relación alguna entre el nivel de responsabili-
dad y la categoría de revista. (Iacoviello, Zuvanic, 2006b)
8 Este escalafón cubre solo una cuarta parte de la población de 
empleados civiles de la APN,
9 El SINAPA implico el desarrollo de una carrera horizontal, 
directamente relacionada con el incremento de grados a partir 
de la capacitación y la evaluación de desempeño. El concepto de 
crecimiento horizontal fue ciertamente innovador para la época. 

Continuidades 
y rupturas
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gestión de desempeño del directivo, muy simi-
lar en su diseño a las establecidas por los mode-
los de corte gerencialista, pasó a convertirse en 
un trámite administrativo más, incluso a veces 
incumplido (Salas, 2003)10.

También impactaron los cambios de gobier-
no ya que con la asunción de Fernando De la 
Rúa se habilitó a la presidencia, mediante la ley 
25.344 (art 5°), a desplazar a los directivos públi-
cos con cargos ejecutivos de los tres primeros 
niveles jerárquicos de la carrera administrativa

Al debilitamiento por politización, ausencia 
de capacidades en las áreas descentralizadas, el 
SINAPA sumó las restricciones de gasto que se 
darían a partir de la crisis del año 2000, man-
teniendo el congelamiento de vacantes hasta 
pasado el año 200911.

A mediados del año 2000, se intentó imple-
mentar un formato de corte gerencial basado 
en un modelo de posiciones. La iniciativa se 
fundamentaba en que la debilidad del SINAPA 
residía, principalmente, en la función directiva. 
A través del Decreto 992/2001, se instrumentó  
la figura del Gerente Público. Entre los organis-
mos en los cuales se intentó instrumentar este 
modelo se encontraba la Agencia Nacional de 
Seguridad Social (ANSES), la Oficina Anti Co-
rrupción y la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo (SRT). Los sucesos políticos desatados 
a fines del año 2001 impidieron la consolidación 
de esta iniciativa limitando su impulso. La figu-
ra del gerente público nunca contó con conti-
nuidad,  cada cambio posterior en los funciona-
rios políticos del gabinete implicó la remoción 
de los gerentes de turno.

Si bien en el año 2008, con la transformación 
del SINAPA en el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), se intentó revitalizar el mode-
lo de carrera para los directivos públicos, en la 
práctica no se lograron instrumentar incenti-
vos que impulsaran nuevamente el segmento 
de las funciones ejecutivas, más allá de la incor-
poración del régimen para jefaturas de departa-
mentos, ausente en el diseño anterior.

Muy por el contrario, las cifras correspondientes 
a los últimos catorce años muestran que la direc-
ción pública en Argentina se configura, de hecho, 
como un modelo de gestión por competencias polí-
ticas. Desde inicios del año 2002 hasta la actualidad, 
la función directiva ha sido cubierta centralmente a 
través de una modalidad de corte discrecional, ne-
tamente política: las designaciones transitorias de 
las posiciones con funciones superiores.

Este  formato de designación directiva que 
contempla la modalidad transitoria y la excep-
ción de los requisitos profesionales para la desig-
nación en el cargo, se ha instrumentado desde 

10 A modo de ejemplo, Salas señalaba que solo el 72%  del total 
de procesos de evaluación de desempeño de FE se habían com-
pletado  administrativamente entre 1992 y el 2002,  mientras que 
las evaluaciones de cargos simples alcanzaba un cumplimiento 
del 86%.
11 El descongelamiento de vacantes se produce por la Decisión 
Administrativa Nº 506/09. 

comienzos del año 2002 consolidándose progre-
sivamente en el tiempo en todo el período 2003 
– 2015 durante los gobiernos de Néstor Kirchner 
y Cristina Fernández e incluso extendiéndose 
como modalidad habitual hasta la actualidad, 
con la administración de Mauricio Macri.

Si bien inicialmente resultó ser un instru-
mento legal que permitió, en una etapa de cri-
sis y un contexto de emergencia económica y 
administrativa, un control estricto del gasto y 
un mecanismo flexible que facilitaba el acceso 
rápido de equipos de confianza, su utilización 
intensiva derivó en el proceso actual.

De esta forma, las necesidades directivas se de-
terminan exclusivamente en función de las priori-
dades de gestión de la autoridad política de turno, 
en muchos casos influenciadas principalmente 
por una coyuntura y objetivos de corto plazo.

En consecuencia, cuando el ministro o se-
cretario cesa en sus funciones, también cam-
bian los directivos públicos.

Los datos estadísticos así lo demuestran: para 
fines del año 2015, el 76% del cuerpo directivo 
equivalente a Directores Nacionales y Directo-
res Generales, se encontraba designado bajo el 
formato de “asignación transitoria de funciones 
superiores” (figura que permite exceptuar los pro-
cesos de concurso y los requisitos exigidos por la 
norma para al acceso a la dirección pública).

Mientras que en el año  2003, las  Funciones 
Ejecutivas ocupadas por concurso ascendían al 
71%, para finales del año 2015 esta cifra repre-
sentaba solo el 5% (Zuvanic, 2016).

Algunos aspectos destacados de 
los modelos de ADP en Chile y 
Perú: La ruta del aprendizaje

•	 	La	experiencia	de	Perú	ha	podido continuar-
se sin interrupción desde su implementación, y 
ha facilitado uno de sus objetivos iniciales que 
era ser un punto de apalancamiento para una 
reforma más global del sistema de empleo. En 
julio de 2013 se aprobó la Ley del Servicio Civil12  y 
en junio de 2014, su Reglamento13.

•	En	el	caso	de	Chile,	la	mayoría	de	los	expertos	
y dirigentes políticos coinciden en que el sistema, a 
pesar de tener falencias, resulta necesario y que ha 
contribuido a la modernización del Estado. “El siste-
ma ADP es una fortaleza institucional del país, porque 
le ha hecho bien a Chile y a sus instituciones” (Egaña, 
2014)14. Esta experiencia, fue pionera en América Lati-
na y ha nutrido otros diseños, como el peruano.

•	 En	 el	 caso	 de	 Perú,	 la	 revisión	 permanen-
te del proceso de implementación ha generado 
aprendizajes, cuestión no menor para el sector 

12 Ley Nro. y N° 30357.
13 Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 
14 Rodrigo Egaña actual director del Servicio Civil y presidente 
del Consejo de Alta Dirección Pública de Chile.

Transitoriedad
y excepción
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en el diseño a efectos de adaptarse a posibles con-
diciones adversas y mejorar la calidad de los pro-
cesos. A diferencia del caso chileno, SERVIR tiene 
mayor incumbencia en todo ciclo gerencial.

•	En	ambos	casos	la	experiencia	llevó	a	desa-
rrollar una institucionalidad rectora de la ges-
tión de recursos humanos. En Chile, la  DNSC, 
que es la instancia central responsable de las 
políticas de capital humano del Estado chileno, y 
en Perú, una agencia similar, SERVIR. En ambos 
casos, a efectos de promover el sistema, debieron 
generar capacidad de articulación con diferentes 
agencias y niveles de gobierno.

•	El	caso	de	Chile	integra	un	diseño	institucio-
nal novedoso a través de la figura del CADP. Los in-
tegrantes del Consejo fueron inicialmente actores 
estratégicos en el proceso de instalación del SADP. 
Dieron una institucionalidad que fue concebida 
técnicamente pero aprobada en la legislación con 
un fuerte componente político que implicó cam-
bios, acuerdos y transacciones que lo distancia-
ron de su diseño original. Por ello, es natural que 
el foco del Consejo como ente, y de sus consejeros, 
haya sido luchar contra las resistencias y temores 
que la misma administración pública ha revelado 
ante el SADP. Más aún, ha focalizado sus esfuerzos 
en negociar con el Ministerio de Hacienda ámbitos 
como los montos de la Asignación de ADP, los pla-
zos de respuesta de la Dirección de Presupuesto 
para definir las remuneraciones, entre otras mate-
rias. (Lambertini y Silva, 2009). Finalmente, es im-
portante resaltar que el CADP es un Consejo que 
responde a los equilibrios del sistema político chi-
leno, en especial del congreso. El sistema binomi-
nal chileno favorecía este tipo de acuerdos,  puesto 
que en la práctica el CADP reflejaba el equilibro 
gobierno/oposición.

•	En	ambos	casos,	a	través	de	los	procesos	de	
implementación, los modelos han generado capa-
cidades institucionales en el campo del recluta-
miento, selección y definición de perfiles. Esto ha 
generado un efecto derrame, llevando a que otras 
áreas empiecen a integrar concursos de selección 
con componentes meritocráticos. También  impli-
co la creación de una serie de procesos y políticas 
en gestión de Recursos Humanos, novedosos den-
tro del Sector Público, tales como contratar en el 
mercado servicios de diferente naturaleza y ges-
tionar con eficiencia los procesos de cobertura de 
vacantes, entre otros. 

Ambos casos nacieron  de momentos propi-
cios a la reforma, sea por defecto o virtud,  e im-
plicaron consensos políticos fuera o dentro del 
grupo gobernante como el caso peruano, o  entre 
partidos políticos en la situación chilena. Aplica 
aquí para ambos el concepto de “ventana de opor-
tunidad” de Kingdon (1984: 173-174) como una oca-
sión propicia para que los partidarios de ciertas 
propuestas las defiendan, o para que consigan 
que se preste atención a los problemas que con-
sideran prioritarios (...). Estas ventanas de opor-
tunidad política permanecen abiertas durante 

breves períodos Si los participantes en el proceso 
político no las aprovechan, deberán esperar a que 
surja otra nueva oportunidad” (Esparch, 2012).

•	El caso peruano sobresale por integrar  al-
gunos componentes innovadores. Incorpora 
gran parte de los aprendizajes hechos en Amé-
rica Latina. Asimismo, desde su implementación 
a la fecha ha tenido la flexibilidad de ir generando 
cambios a partir de los aprendizajes y problemas 
que se iban presentando en su implementación. 
Entre ellos, la inclusión de ONGs especializadas 
en  transparencia en los procesos de selección; 
identificar mecanismos que protejan al cuerpo de 
la inestabilidad política; el seguimiento y monito-
reo de los gerentes no solo a través de capacitación, 
sino también  incluyendo elementos novedosos 
como por ejemplo, coaching, o realizar estudios 
para establecer la línea de base de las metas de re-
sultados de la primer camada, entre otros.

Reflexiones preliminares y 
lecciones aprendidas 

Las experiencias en América Latina, permiten 
observar, entre otros aspectos,

a) que es posible identificar explicita o in-
formalmente sistemas de alta gerencia pública, 
tal como lo demuestran casos muy diferentes 
como los de Chile, Perú, Uruguay, Argentina, 
Brasil o Costa Rica

b) que en ellos el componente político incur-
siona bajo diferentes modalidades,  imprimiendo 
trayectorias propias. 

       A modo de ejemplo, y con diferente intensi-
dad, Chile y Argentina han desarrollado la figura 
de los “directivos públicos provisionales” o “di-
rectivos con asignación transitoria de funciones 
superiores”, que permite, sin cumplir las condi-
ciones de concurso, el ingreso al cargo de nomi-
naciones bajo el único criterio de confianza. En 
ambos casos puede suceder, que posteriormente 
se busque legitimar la designación a través de un 
concurso cuyo ganador puede ser el mismo ocu-
pante transitorio. 

c) que en los casos más recientes de reformas 
gerenciales de la alta dirección pública, las con-
diciones existentes y la posibilidad de pactos ex-
plícitos entre diversos actores, son componentes 
centrales a efectos de asegurar su legitimidad y 
sostenibilidad en el tiempo. Un elemento clave 
es extender los acuerdos de carácter estratégico, 
convocando en una primera instancia a los acto-
res que ostentan efectivo poder de veto

d) que las capacidades institucionales favore-
cen la viabilidad de las reformas de los sistemas 
de empleo público, sean porque se encuentran 
instaladas previamente, o porque se desarrollan 
a lo largo del mismo proceso de implementación.

El denominador común en las experiencias 
implementadas y en los intentos de reformas de 
los sistemas de alta dirección pública en América 

Rigidez 
versus 
flexibilidad
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que se puede observar en la mayoría de los casos 
con diferentes gradaciones. El segundo componen-
te, es la debilidad del componente gerencial15. Este 
aspecto puede observarse en especial en los forma-
tos de más antigua data: Brasil, Uruguay y Costa 
Rica.  Esos casos, no logran implementar procesos 
de gestión orientados al desarrollo gerencial, sea en 
la definición de competencias y perfiles, en la se-
lección, el desarrollo o menos aún en la gestión del 
desempeño basado en resultados. En los casos más 
recientes, Chile y Perú, que han cubierto aspectos 
vinculados a los procesos de selección, este aspecto 
se evidencia, centralmente, en las fallas en la con-
tractualización, en ambos casos los diseños incluye-
ron contratos de desempeño basados en resultados, 
sin embargo,  tanto en Perú como Chile los conve-
nios de desempeño muestran una tendencia a con-
vertirse en un trámite burocrático más. En Perú 
la excelente iniciativa de desarrollar un estudio 
de línea de base que permitiera conocer con cierta 
precisión la situación del cargo antes de la asunción 
del Gerente Público, solo se realizó con la primera 
promoción (Guerra-García Picasso, 2009, Machicao 
y Valencia 2010). Esto permitía establecer ex ante 
los indicadores de resultados. Paulatinamente este 
aspecto fue modificándose y en la actualidad, es el 
mismo gerente, al asumir el cargo quien establece 
las metas y realiza los informes de avance.  Los con-
tratos por desempeño se han desdibujado (Go-
verna, 2013).

En el caso chileno, una serie de diagnósticos y 
análisis han señalado (Santiago Consultores, 2011;  
Longo 2013, 2015, Egaña 2014, Abrazua (2013, 2014, 
2015) Waissbluth 2007) desde incoherencias meto-
dológicas, falta de compromiso ministerial con el 
diseño de los convenios,  hasta perdida del compo-
nente estratégico del  contrato (Costa y Waissbluth 
2007; Lambertini and Silva 2009) 16.

 Este cruzamiento entre competencias17 de 
tipo político y gerencial, suelen expresar en las 
experiencias analizadas, el dilema entre “méri-
to y confianza”. Tal como señala Longo (2014),  
los dilemas no se resuelven, sino que se gestio-
nan.   Es así, que mérito y confianza deben ser 
integrados en los diseños de la ADP  en forma 
tal que faciliten abandonar las viejas dicoto-
mías. En otras palabras, abordar la configura-
ción de los modelos de Alta Dirección Pública 
en América Latina lleva a preguntarse, cuanta 
dosis de componente político o de componente 
gerencial debe expresar el modelo a efectos de 

15 Se dada por integrada a la dimensión gerencial el compo-
nente técnico, ya que este último aspecto es necesario pero no 
suficiente para la ADP. Un buen técnico no es necesariamente un 
buen gerente. En los hechos, los sistemas que hemos mencio-
nado como de más antigua data (Brasil, Costa Rica, Uruguay) 
son un excelente ejemplo de cómo lo técnico no necesariamente 
cubre lo gerencial.
16 Los autores señalan que cuando se observan orientaciones 
estratégicas en ellos, estas corresponden a los Programas de 
Mejora de Gestión (PMG) de DIPRES, pero  estos sistemas se 
enfocan en el mejoramiento de áreas de política pública general 
y no en el nivel estratégico institucional.
17 Definimos competencia desde la perspectiva de las ciencias 
del managment, entendiéndola como el conjunto de habilidades, 
conocimientos y actitudes que traducidas en una conducta 
contribuyen a lograr un desempeño superior en un puesto/rol 
determinado dentro de un contexto organizacional específico

asegurar su permanencia, sin dejar de lado que 
la formula debe poseer ambos elementos.

En tal sentido, en base a algunas de las lec-
ciones aprendidas a través de las experiencias 
comparadas, enumeramos a continuación una 
serie de recomendaciones generales que presumi-
blemente resulten de utilidad en las instancias de 
diseño y reforma de los sistemas de alta dirección 
pública en la región:

•	Construir	un	plan	de	generación	de	apoyos	de	
los principales actores involucrados con el forta-
lecimiento del espacio directivo estatal, desde los 
sindicatos, la prensa, los partidos políticos, hasta las  
universidades y otros actores institucionales de los 
poderes legislativo y judicial. El caso de Chile es un 
buen ejemplo al respecto.

•	Contar	con	un	diseño	institucional	centraliza-
do (agencia) pero no burocratizado, puesto que un 
proceso de reforma orientado principalmente en los 
componentes técnico profesionales debe integrar la 
forma y mecanismos para que las áreas estatales 
adquieran estas capacidades directivas. Varios de 
los países de la región, entre ellos Argentina,  han 
perdido capacidades en las áreas descentralizadas 
de gestión de recursos humanos, cuyo rol actual es 
centralmente administrativo.

•	Evitar	 formatos	que	generen	cuerpos	de	di-
rectivos públicos de corte netamente administra-
tivos, con poder corporativo y alta capacidad para 
autodesarrollarse y autogerenciarse y con estabi-
lidad prolongada en el tiempo. El caso de SERVIR 
en Perú es un buen ejemplo de integración de com-
ponentes de flexibilidad, en oposición al caso de 
Brasil o Uruguay.

•	Integrar	en	el	diseño	del	sistema	de	alta	
dirección pública los tres niveles de gobierno: local, 
provincial y municipal. Esto puede ser a través de 
convenios de cooperación y asistencia técnica. En 
suma, si solo se piensa en poder ejecutivo nacional 
el impacto será bajo.

•	Si	bien	el	componente	remunerativo,	requie-
re una versión “especial” para este tipo de diseños, 
se pueden desarrollar incentivos simbólicos de 
carácter no monetarios que promuevan la per-
manencia y prestigio del cuerpo. Un claro ejem-
plo de este tipo de experiencias fue el Cuerpo de 
Economistas de Gobierno en Argentina, que inte-
graron en su desarrollo profesional pasantías en 
el exterior con organismos especializados como 
la CEPAL, OCDE, entre otros.

•	 Integrar	 todo	 el	 ciclo	 gerencial	 en	 el	 di-
seño de un sistema de alta dirección pública 
profesional, no sólo el ingreso “meritocrático”. 
La mayor parte de estos sistemas invierten ex-
clusivamente en este aspecto descuidando los 
otros componentes. Esto debilita las iniciativas, 
como lo demuestran los casos de Chile, Brasil, 
Costa Rica y Argentina.

•	Dejar	de	lado	el	supuesto	que	estos	procesos	
atraen capital humano externo, o del sector priva-
do. En las iniciativas analizadas y más exitosas, el 
porcentaje de atracción es significativamente bajo 
y tiende a disminuir en el tiempo.
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